
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

bit OcT 
ACUERDO 0781/S0/26-1412023 

ACUERDO MEDIANTE EL CUAL SE APRUEBA LA SUSCRIPCIÓN DEL CONVENIO 
GENERAL DE COLABORACIÓN ENTRE EL INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 
PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL Y Eh • 
INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL. 

CONSIDERANDO 

1. Que de conformidad con el artículo 63 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal (LTAIPDF), el Instituto de Acceso a la 
Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal (INFODF) es 
un órgano autónomo del Distrito Federal, con personalidad jurídica propia y patrimonio 
propio, con autonomía presupuestaria, de operación y de decisión en materia de 
transparencia y acceso a la información pública, encargado de dirigir y vigilar el 
cumplimiento de la Ley en la materia y las normas que de ella deriven, así como de 
velar porque los principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y 
objetividad imperen en todas sus decisiones. 

2. Que es facultad del Pleno del INFODF de acuerdo a los artículos 71, fracción VII de la 
LTAIPDF, emitir su reglamento interior, manuales y demás normas que faciliten su 
organización y funcionamiento interno, así como el diverso 12, fracción IV de su 
Reglamento Interior, dictar políticas, lineamientos, acuerdos, y demás normatividad 
necesaria para ejercer las atribuciones previstas en la Ley de Transparencia y en la Ley 
de Datos Personales. 

3. Que los artículos 71, fracción XXXVIII de la LTAIPDF y 12, fracción XVI del Reglamento 
Interior del INFODF facultan al Pleno del Instituto para aprobar, respectivamente: la 
suscripción de convenios; así como los mecanismos de coordinación con instituciones 
educativas, organismos de la sociedad civil, colegios de profesionistas organismos 
profesionales y fundaciones. 

4. Que la suscripción de Convenios ha coadyuvado al INFODF a generar sinergias con 
Entes Obligados, homólogos, organizaciones de la sociedad civil y con instituciones 
académicas a fin de llevar a cabo acciones tendientes a fortalecer el derecho de acceso 
a la información y protección de datos personales. El conocimiento, la difusión, la 
divulgación y la construcción de herramientas para ejercer ambos derechos, es hoy en 
día más amplia, mejor entendida y sobre todo con un número mayor de personas que 
la instrumenta. 

5. El INFODF continúa analizando y detectando nuevas oportunidades de mejora y 
espacios para interrelacionarse con entidades de la sociedad civil e instituciones de 
educación superior como es el caso del Instituto Politécnico Nacional (IPN), el cual en 
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multicitadas ocasiones éste ha brindado su apoyo al INFODF en la real 
eventos en materia de transparencia, acceso a la información y protelkánqáNcflt 
personales. 

6. Que por otra parte, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2 y 6 e 	ey 
Orgánica; y 2 de su Reglamento Interno del IPN, es una institución educativa del„Qptado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio. 	 - 

7. Que entre sus atribuciones está el promover el intercambio científico, tecrIMitysl 
cultural con instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e 
internacionales, de acuerdo a lo señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley 
Orgánica del Instituto Politécnico Nacional. Asimismo, el titular del IPN cuenta con 
atribuciones para la celebración de Convenios, conforme lo dispone los artículos 12 y 
14, fracciones XIV y XIX de la Ley Orgánica; 137 del Reglamento Interno y 5 del 
Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico Nacional. 

8. Que mediante Acuerdo 056/S0120-06/2006 de fecha veinte de junio de dos mil seis, se 
suscribió un Convenio General de Colaboración entre el Instituto Politécnico Nacional y 
el entonces Instituto de Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, mismo que 
a la presente fecha ha concluido su vigencia. 

9. Que el INFODF y el IPN tienen el interés de celebrar un Convenio General de 
Colaboración cuyo propósito es el establecer las bases y mecanismos de colaboración, 
para el diseño y ejecución de programas dirigidos a fomentar la cultura de la 
transparencia, acceso a la información pública, protección de datos personales, así 
como asesoría científica y tecnológica y de esta forma lograr el máximo 
aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales y financieros en el desarrollo de 
acciones en aquellas áreas de interés y beneficio mutuo. Así como para que el IPN 
realice actividades de apoyo en el análisis de los servicios tecnológicos con los que 
cuenta el INFODF. 

10.Que para la concreción del objetivo, ambas instituciones acuerdan celebrar convenios 
específicos con proyectos, objetivos y alcances particulares, siempre encaminados al 
fortalecimiento de la transparencia, acceso a la información pública y protección de 
datos personales. 

11. Que de conformidad con el artículo 13, fracción IV del Reglamento Interior del INFODF, 
el Presidente tiene la facultad de someter a la aprobación del Pleno, a propuesta propia 
o de cualquier otro Comisionado, las normas, lineamientos y demás documentos 
necesarios para el cumplimiento de las atribuciones del Instituto. 

12.Que el Presidente del INFODF cuenta con la atribución de suscribir convenios de 
colaboración como es el presente caso, mismo que se somete a la consideración del 
Pleno del Instituto, de acuerdo al artículo 13, fracción XVII de su Reglamento Interior. 

13. Que en el ejercicio de sus atribuciones, el Presidente del INFODF propone al Pleno para 
su aprobación, el Proyecto de Acuerdo mediante el cual se aprueba la suscripción del 
Convenio General de Colaboración que celebrará el Instituto de Acceso a la Información 
Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal y el Instituto Politécnico 
Nacional. 
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OSCAR MAURICIO GUERRA FORD 
COMISIONADO CIUDADANO 

PRESENTE 

1/ 

LUIS FE' SÁN EZ NAVA 	 LADRO ORRES ROGELIO 
COMI IONA 	DADANO 	 MISIO ADO CIUDADANO 

MUCIO ISRAEL HERNÁNDEZ GUERRERO 
COMISIONADO CIUDADANO 

Por las consideraciones y fundamentos anteriormente expuestos, el Pleno del Instituto de 
Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal emite 
el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO. Se aprueba la suscripción del Convenio General de Colaboración que celebrará el 
Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito 
Federal y el Instituto Politécnico Nacional, conforme al documento que, como anexo, forma 
parte del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se faculta al Comisionado Ciudadano Presidente para realizar las modificaciones 
de forma convenidas con la contraparte, siempre que se respete la esencia del objeto del 
Convenio. 

TERCERO. El presente Acuerdo entrará en vigor al momento de su aprobación. 

CUARTO. Se instruye al Secretario Técnico para que en el ámbito de sus atribuciones realice 
las gestiones necesarias para publicar el presente Acuerdo en el portal de Internet del Instituto. 

Así lo acordó, por unanimidad, el Pleno del Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal, en Sesión Ordinaria celebrada el 
veintiséis de junio de dos mil trece. Los Comisionados Ciudadanos presentes, firman al calce, 
para todos los efectos legales a que haya lugar. 
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CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN QUE CELEBRAN, POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO 
FEDERAL, REPRESENTADO POR SU COMISIONADO PRESIDENTE, EL MAESTRO OSCAR 
MAURICIO GUERRA FORD; POR LA OTRA PARTE, EL INSTITUTO POLITÉCNICO NACIONAL, 
REPRESENTADO POR LA DIRECTORA GENERAL, DOCTORA YOLOXÓCHI'Tt:BUSTAMANTE DÍEZ, 
CON LA PARTICIPACIÓN DEL INGENIERO ÓSCAR JORGE SÚCHIL VILLEGAS, SECRETARIO DE 
EXTENSIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL, PARTES A LAS QUE EN LO SUCESIVO SE LES 
DENOMINARÁ COMO EL "INFODF" Y EL "IPN", RESPECTIVAMENTE; Y EN SU CONJUNTO, COMO 
"LAS PARTES", AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

1. 	Declara el "INFODF": 

1.1. 	Que el 28 de octubre de 2005 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal el Decreto por el 
cual se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Distrito Federal, mediante el cual se crea el "INFODF". 

1.2. Que el 28 de marzo de 2008, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal la nueva Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal y con fecha 3 de octubre de 
2008 se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal, la Ley de Protección de Datos Personales 
para el Distrito Federal. 

1.3. 	Que el 29 de agosto de 2011, se publicó en la Gaceta Oficial del Distrito Federal las Reformas a la 
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, de la que se derivó el 
cambio de denominación del "INFODF" como Instituto de Acceso a la Información Pública y 
Protección de Datos Personales del Distrito Federal. 

1.4. 	Que de acuerdo con los artículos 63, párrafo primero, y 66, párrafo primero, de la Ley 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, publicada en la Gaceta Oficial 
del Distrito Federal el 28 de marzo de 2008, el "INFODF" es un órgano autónomo; con 
personalidad jurídica y patrimonio propios; con autonomía presupuestaria, de operación y decisión 
en materia de transparencia y acceso a la información pública; integrado por cinco representantes 
de la sociedad civil denominados Comisionados Ciudadanos. 

1.5. Que el Maestro Oscar Mauricio Guerra Ford, en su carácter de Comisionado Presidente y 
representante legal, cuenta con facultades para representar al "INFODF" en términos de lo 
dispuesto por los artículos 72, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública del Distrito Federal y 13, fracciones I y XVII, del Reglamento Interior del Instituto de Acceso 
a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Distrito Federal, publicado en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 26 de diciembre de 2008 y su última reforma publicada en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el día 3 de diciembre de 2012. 

1.6. Que su representante legal, el Maestro Oscar Mauricio Guerra Ford, fue nombrado Comisionado 
Presidente del "INFODF" en la Sesión Ordinaria del Pleno de la Asamblea Legislativa del Distrito 
Federal, V Legislatura, celebrada el 29 de marzo de 2012, cuya designación se publicó en la 
Gaceta Oficial del Distrito Federal el 19 de abril del mismo año. 

1.7. 	Que entre los objetivos de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito 
Federal están los siguientes: 
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1. 	Proveer lo necesario para que toda persona pueda tener acceso a la 'Información pública 
gubernamental, mediante procedimientos sencillos, expeditos y gratuitos; 

	

11. 	Optimizar el nivel de participación comunitaria en la toma pública—da TeCisiones, y en la 
evaluación de las políticas públicas; 

	

111. 	Garantizar el principio democrático de publicidad de los actos del Gobierno del Distrito Federal, 
transparentando el ejercicio de la función pública, a través de un flujo de información oportuno, 
verificable, inteligible, relevante e integral; 

IV. Favorecer la rendición de cuentas, de manera que se pueda valorar el desempeño de los sujetos 
obligados; 

V. Mejorar la organización, clasificación y manejo de documentos en posesión de los entes 
obligados; 

VI. Contribuir a la democratización y plena vigencia del Estado de Derecho; 

VII. Contribuir con la transparencia y la rendición de cuentas de los entes obligados a través de la 
generación y publicación de información sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los 
recursos públicos de manera completa, veraz, oportuna y comprensible, y 

VIII. Promover y fomentar una cultura de transparencia y acceso a la información pública. 

1.8. Que en la Vigésima Tercera Sesión Ordinaria del Pleno del "INFODF", de fecha 26 de junio de 
2013, celebrada en cumplimento a lo dispuesto en los artículos 71, fracción XXXVIII de la Ley de 
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Distrito Federal, y 12, fracción XVI, del 
Reglamento Interior del Instituto de Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 
Personales del Distrito Federal, el Pleno del Instituto aprobó mediante el Acuerdo 
0781/SO/26-06/2013, la suscripción del presente Convenio con el "IPN". 

Que para los efectos fiscales, las autoridades hacendarias le han asignado el Registro Federal de 
Contribuyentes número IA1060330V45. 

1.9. Que para el ejercicio y cumplimiento de los derechos y obligaciones que se desprenden del 
presente instrumento, señala como domicilio legal el ubicado en calle La Morena, número 865, 
Local 1, Colonia Narvarte Poniente, Delegación Benito Juárez, Código Postal 03020, México, 
Distrito Federal. 

II. 	Declara el "IPN": 

11.1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 1, 2, y 6 de la Ley Orgánica; y 2 de su 
Reglamento Interno, es una institución educativa del Estado con personalidad jurídica y patrimonio 
propio. 

11.2. Que tiene como finalidades, entre otras, realizar investigación científica y tecnológica con vista al 
avance del conocimiento, al desarrollo de la enseñanza tecnológica y al mejor aprovechamiento 
social de los recursos naturales y materiales, así como participar en los programas que para 
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coordinar las actividades de investigación se formulen de acue o con I 
la política nacional de ciencia y tecnología, de conformidad con los req 
económico, político y social del país. 

ión y deearrollo de 
ntos del 'desarrollo 

11.3. Que entre sus atribuciones está el promover el intercambio *tífico, feena ico y cultural con 
instituciones educativas y organismos nacionales, extranjeros e internacionales, de acuerdo a lo 
señalado por el artículo 4, fracción XVII de la Ley Orgánica del Institlitollolitécnica Nacional. 

11.4. Que la representación legal la tiene su Directora General, Doctora Yoloxóchitl Bustamante Díez, 
quien se encuentra facultada para la celebración del presente Convenio General de Colaboración, 
según lo dispuesto por los artículos 12 y 14, fracciones XIV y XIX de la Ley Orgánica; 137 del 
Reglamento Interno y 5 del Reglamento Orgánico; ordenamientos todos del Instituto Politécnico 
Nacional, acreditando su personalidad jurídica mediante el nombramiento de fecha 12 de diciembre 
de 2012 que le fue conferido por el Licenciado Enrique Peña Nieto, Presidente de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

11.5. Que el Ingeniero Oscar Jorge Súchil Villegas, es el Secretario de Extensión e Integración Social, 
como lo acredita en términos del nombramiento de fecha 16 de enero de 2010 ratificado el 16 de 
enero de 2013, ambos otorgados a su favor por la Doctora Yoloxóchitl Bustamante Díez, Directora 
General del propio Instituto, quien dará seguimiento al cumplimiento de lo establecido en el 
presente Convenio. 

11.6. Que señala como su domicilio legal el edificio de la Dirección General, ubicado en Avenida Luis 
Enrique Erro sin número, en la Unidad Profesional "Adolfo López Mateos", Colonia Zacatenco, 
Delegación Gustavo A. Madero, Código Postal 07738, México, Distrito Federal. 

III. 	Declaran "LAS PARTES": 

ÚNICA. Que de conformidad con las anteriores declaraciones, se reconocen su personalidad jurídica y la 
capacidad legal que ostentan, así como el alcance y contenido de este Convenio General de 
Colaboración; por lo que están de acuerdo en someterse a las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. 

Establecer las bases y mecanismos de colaboración entre "LAS PARTES", para el diseño y ejecución de 
programas dirigidos a fomentar la cultura de la transparencia, acceso a la información pública, protección 
de datos personales así como asesoría científica y tecnológica, y de esta forma lograr el máximo 
aprovechamiento de sus recursos humanos, materiales, y financieros en el desarrollo de acciones en 
aquellas áreas de interés y beneficio mutuo. 

SEGUNDA. CONVENIOS ESPECÍFICOS. 

Para la ejecución de actividades específicas, se elaborarán programas y proyectos que de ser aprobados 
por "LAS PARTES", serán elevados a la categoría de Convenios Específicos y pasarán a formar parte 
del presente Convenio. 
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Los Convenios Específicos deberán constar por escrito y describirán con precisióg ,sus objetivos, las 
actividades a realizar, calendarios y lugares de trabajo, personal involucrado, enlaces y coordinadores o 
responsables, recursos técnicos y materiales, presupuestos, fuentes y formaR (11 financiamiento, 
publicación de resultados y actividades de difusión, controles de evaluación y seghtimierrtawaoffiplomisos 
en materia de derechos de autor y propiedad industrial, confidencialidad, aportaciones eoonómicas de 
cada parte, vigencia, así como aquellos aspectos y elementos necesarios para détérminar sus propósitos 
y alcances. 

TERCERA. COMUNICACIONES. 

Las comunicaciones referentes a cualquier aspecto de este Convenio, deberán dirigirse por escrito con 
acuse de recibo a los domicilios señalados en el apartado de declaraciones. 

Los cambios de domicilio que efectúen "LAS PARTES", deberán notificarse dentro de los cinco días 
hábiles previos a la fecha del cambio, en caso contrario no se considerará como efectuado el cambio y 
cualquier notificación se entenderá como debidamente realizada cuando se envíe al domicilio 
originalmente declarado. 

CUARTA. OBTENCIÓN DE RECURSOS. 

Para el desarrollo de los Convenios Específicos aprobados, "LAS PARTES" acuerdan buscar en forma 
conjunta o separada, ante otras instituciones y dependencias gubernamentales u organismos de carácter 
nacional o internacional, la obtención de los recursos necesarios, para el caso de que dichos recursos no 
puedan ser aportados total o parcialmente por ellas. 

QUINTA. VIGENCIA. 

"LAS PARTES" convienen que la vigencia del presente Convenio será de 3 años, contados a partir de la 
fecha de su firma. 

SEXTA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

Se podrá dar por terminado el presente instrumento mediante aviso que por escrito presente una de 
"LAS PARTES" a la otra con treinta días naturales de anticipación a la fecha en que pretende terminar, 
sin perjuicio de los trabajos que se estén desarrollando a la fecha, los cuales deberán ser terminados, 
salvo mutuo acuerdo en contrario, para lo cual deberá realizarse una conciliación de actividades, 
procediendo a formalizar el Convenio correspondiente. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES. 

El presente Convenio sólo podrá ser modificado mediante la firma del Convenio Modificatorio 
correspondiente. 

OCTAVA. CONFIDENCIALIDAD. 

"LAS PARTES" se obligan a guardar la más absoluta confidencialidad respecto de la información que 
conozcan con motivo del presente Convenio, o de las labores inherentes o derivadas del mismo, toda vez 
que la misma no se encuentra disponible para otras personas, la cual deberá ser tratada como 
información reservada. Acordando que no podrá ser usada, divulgada la información a que tengan acceso 
por ningún medio conocido o por conocer, y bajo ninguna circunstancia, si no es mediante un acuerdo por 
escrito. 
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Por lo que reconocen que son propietarias de cierta información qu podrá ser utilizada en )sus 
actividades para la ejecución del presente instrumento, dicha información es y seguira siedio pro jedad 
única y exclusiva de la parte a la que le pertenece, por lo que ningún derechp o interlig 	esta se le 
transfiere a la contraparte con motivo de este Convenio, solo el derecho a usarla en la forma y términos 
establecidos en este instrumento, por lo que "LAS PARTES" se obligan a no contravenir la titularidad de 
los derechos de la contraparte sobre dicha información. 

Lo anterior, sin perjuicio del cumplimiento de las obligaciones que, en materia de información confidencial 
o reservada, establece la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
Gubernamental y la Ley de Propiedad Industrial, así como la Ley de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Distrito Federal y la Ley de Protección de 

NOVENA. PROPIEDAD INTELECTUAL. 

"LAS PARTES" se obligan a reconocerse mutuamente los derechos de autor, respecto de los materiales 
que se llegaren a generar con motivo de la realización del objeto del presente Convenio, de acuerdo con 
la normatividad aplicable, asumiendo la responsabilidad total en caso de que infrinjan derechos de autor, 
o se violen otros registros de derechos de propiedad intelectual, a nivel nacional o internacional. 

Ninguna podrá utilizar la marca, logotipo o emblema de la otra institución en publicaciones ni programas 
sin que exista previamente autorizado o se encuentre expresamente convenido por escrito entre ambas 
partes, quedando entendido que podrán utilizar los resultados obtenidos de las actividades amparadas 
por el presente instrumento en sus respectivas áreas, previo acuerdo entre "LAS PARTES". 

En caso de trabajos generados y de los cuales no sea posible determinar el grado de participación del 
"IPN" y del "INFODF" la titularidad de la propiedad intelectual corresponderá a los dos en partes iguales, 
otorgando el debido reconocimiento a quienes hayan intervenido en la realización de los mismos. 

DÉCIMA. ENCABEZADOS Y DEFINICIONES. 

Los encabezados y definiciones contenidos en este documento se han utilizado por conveniencia, 
brevedad y para fácil identificación de cláusulas y términos; por lo que en ningún momento se entenderá 
que dichos encabezados y definiciones limitan o alteran el acuerdo de "LAS PARTES" contenido en el 
clausulado del presente Convenio. 

DÉCIMO PRIMERA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. 

"LAS PARTES" manifiestan que el presente Convenio General de Colaboración es producto de la buena 
fe, por lo que realizarán todas las acciones a su alcance y que sean inherentes a su cumplimiento; sin 
embargo, en caso de que existan controversias deberán solucionarse por las personas que para ello 
designen; en caso de no llegar a un acuerdo se someterán a las formas previstas en el orden legal. 
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IPS 
Info 

Leído que fue el presente Convenio y enteradas de su contenido y alcance legal, lo firman por triplicado 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los veintiséis días del mes de junio cjel año dos mil trece. 

POR EL 
	

POR EL 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN 

	
INSTITUTO POLITÉCNICO NÁCIONAL 

PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS 
PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL 

MTRO. OSCAR MAURICIO GUERRA FORD 	DRA. YOLOXÓCHITL BUSTAMANTE DÍEZ 
COMISIONADO PRESIDENTE 	 DIRECTORA GENERAL 

LIC. CARLOS PORFIRIO MENDIOLA 	 ING. ÓSCAR JORGE SÚCHIL VILLEGAS 
JARAMILLO 	 SECRETARIO DE EXTENSIÓN E 

SECRETARIO EJECUTIVO 	 INTEGRACIÓN SOCIAL 

APROBACIÓN JURÍDICA 

LIC. ADRIANA CAMPOS LÓPEZ 
ABOGADA GENERAL 

ESTA ES LA HOJA 6 Y ÚLTIMA DEL CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN, CELEBRADO ENTRE EL "IPN" E "INFODF".  

CONVENIO GENERAL DE COLABORACIÓN (2013) 
INSTITUTO DE ACCESO A LA INFORMACION PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL DISTRITO FEDERAL-INSTITUTO 

POLITÉCNICO NACIONAL 
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